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Mi¿is eí io de la Cu ^rra.
REALES DECRETOS. |

Teniendo en consirteracien los J 
terv/cios y cirvunslauvias del Ma- fi 
riscal de Gaitpo D, Cirios Yaneb de Í 
Comlsmy, y muy ptrlicubrmeete j 
los que prtaió «omu Capita o gettral j 
ce Aragón, cooperando cen eu et oé ¿ 
inleJigemis a la urmiuaciou de la ? 
únima guerra civil, p

^. Vengo en promoverle, de acuer- s 
. db con «T Consejo de Uimsuos y A | 
pioputsla del ce la Guerra, al em- | 

pito de Teniente General. : 
Dado en Palacio A veintitreg de ;. 

Entío de mil uchucieutós te lenta y | 
ocho.—A íonao.—El Ministro de la a 
Gutna, Fianeieeu ue Gebailot. |

Teniendo en consideración los ^ 
servicios y cucunsiancias dm Mans- .^ 
caí de Lampo D. Enrique Enriques y | 
Gaicb, y muy cspecinimente tos que a 
ha pie»ta o cor- 0 Capitán general | 
de Galicia, |

^. Vengo vil promoverle, de acuer | 
do con d Cons ejo ce MinutroS y A 
piopúcsta del cela üueira, al em 
pitó de Teniente General.

Dado en Palatio a veintitrés de 
Eueio de mil ochocientos secentay 
ocho.—A lion so. Ei Ministro de la 
Gneria, Francisco de Cchailos. j

Teniendo en consideración los | 
servicios y circunstancias del Ma 1 
riscal de Gampo D. Luis Gantier y | 
Castro, Jefe de Estado Msyor Gane- | 
ral del Ejército obÍ Norte, y muy 

£ particuiarmente tos que prestó como 
Segundo Cabo de la Capiiauía g^ns- 
rai 06 las Provincias V*sconga^ as, 
coadyuvando con su celo, actividad 
ó inteligencia A las ope: aciones que 
dieron por rebultado la toimmacion 
de la última guerra civü,

Vengo en promoverie, de acuer
do con ei Cunutjo de Ministroa y A 
propuesta del de ja Guerra, ai em 
pieo de Temcnie General.

Dado en palacio A veintitrés de 
Enero de mu ochccientos setenta y 
ocho.- AiíOLSo.- El Ministro da la 
Oneira, Franeneo de Coba líos.

Teniendo en oonsideratiion los 
stíVicios y ciicunstac cías dei Maris 

'* cal de Campo D, Miguel Trillo Fi- 
gtipyoA ? Etmandta de Aram ó hr u, y 

muy espeeialmente los que prestó ; 
como Comandanta general de Divi. | 
sioíi en el Ejército dsl Norte en loa | 
diferenUs hechos de armas y opera- | 
ciones A que coDcarrió durante la 
última guerra civil.

Vengo en rr moverlo, de acuer
do cm elC nsejo de Ministros y A 
propuetta detde la Guerra, al em
pleo de Teniente General.

Dado en Palacio A veintitrés da 
Enero de mii ochoeientos seteuta y 
ocho. Alfonso. El ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

Teoimdo en consíderaoioa los 
servicios y eircanstahcias dal Maris- 1 
cal de Campo D. Valeriano Weyler y j 
Nicolau, y muy especial meo te los « 
que prestó como Comandante gene- j 
ral de Dtvi9ion en tos Ejércitos del 
Centro y Cataluña en los diferentes 
hechos de arabas y operaciones A que 
oonourrió durante la última guerra s 
CÍTÍ'> |

Vengo en promoverlo, de acuer | 
do con el Consejo de Ministros y A f 
piopa ata del de la Guerra, al em r 
pico de Teniente General. ?

Dado en Palacio A veintitrés de f 
Enero de mil ochocieotos setenta y 1 
ocho.—Alfonso.—El Ministro de la 8 
Guerra, Francisco de Ceballos» 1

Teniendo en oonsiderácion tos ¡ 
servicios y circunstancias del Maris | 
cal de Campo D. Emilio Terrero y | 
Perinat, ymay eapecialmanta el dis- | 
tinguido mérito que contrajo como । 
Comandante general de DVision en * 
el Ejército del Norte en los. díferen- | 
tes heciios de armas y operaciones A 
que concurrió durante la última j 
guerra civi', f

Vengo en promoverle, de acuer | 
do con el Consejo de Ministros y A 1 
propuesta del de la Guerra, al em- g 
pleo de Teniente General» I

Dado en Palacio A veintitrés de | 
Enero de mil ochocientos set-’Ata y ¡ 
ocho.- Alfcnso —El Ministro de la | 
Guerra, Francisco de Ceballos. |

Teniendo en consideración ’os 8 
servicios y cirennsta cías del Briga- | 
dier D. Eduardo Suárez y Ramos, y j 
muy especialmente los que ha près- , 
tado como Goboroador militar de la « 
provincia de Logroño durante la úl- * 
tima guerra civil, 1

Vtego en prómoverfe, de acuer
do con el Consejo de MihistríW j ^ 

propuesta del de ]a Guorra, -al em
pleo de Mariscal de Campo.

Dadoen Palacio A veinte y tres 
dé Fuero de mü ochocientos setenta 
y ocho. —Alfonso.—El Ministro do la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

Teniendo en con ifid oración los 
servicios y circunstancias del Briga
dier D. Joaquín Vitoria y Muñoz, y 
muy particularmente los que ha près 
tado como Jefe da Brizada eo el 
Ejército del Norte, distingoíéndose 
en losdifarentcs hechos te armas y 
operaciones A que concurrió durante 
la última guerra civil,

Vengo en promoverJe, de acuer
do con el Consejo de Ministros y A 
propuesta del de la Guerra, ai em
pleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio A veinte y tres 
de Enero de rail ochocientos setenta, 
y ocho.—Alfonao.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

Teniendo en consideración los 
servicios y circunstaocias del Brigs- 
aier D. José Morales Reira, y muy 
particularmente los que ha prestado 
como Jefe de Brigada en el Ejército 
del Centro en tos diferentes hechos 
de armas y operaciones A que con
currió durante Ia ú tima guerra ci
vil,

Vengo en promoverle, de acuer 
do con ei Consejo de Ministros y A 
propuesta del de A Guerra, al em
pleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio A veinte y tres 
de Enero de rail ochoeieotcs setenta 
y ocho.—Alfonso.—EI ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

Teniendo en consideración los 
servicios y circunstancias del Briga
dier D. Luis Fajardo é Izquierdo, y 
muy particularmente los que ha pres
tado como Gaberoador militar de la 
provincia de Albacete, cooperando 
con su celo é in elígeneia A la extin
ción de las pari das carlistas de di 
cha provincia en la última guerra 
civil,

Vengo en p omoverle, de acuer 
do con el Consejo do Ministro-^f y A 
propuesta dei de la Guerra, al em 
pleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio A veintitrés do 
Enero de mi ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso. El Ministro de la 
Guerra, Francisco Ceballos.

Teniendo en «omidoracien los 
servioiss y ciicunstanoias del Bri
gadier D. Juan de Dios Córdoba y 
Gobantes, y muy especialmente los 
que ha prestado como Jefe de Bri
gada en el Ejército del Norte, dis- 
tinguiéndose en los diferentes he
chos de armas y operaciones A que 
concurrió durante la última guerra 
civil,

Vengo en promoverlo, de acuer
do con el Consejo de Ministros y A 
propuesta del de la Guerra, al em
pleo de Miríaeal de Cumpo.

Dado en Palacio A veintitrés da 
Enero da mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El Minis ro de la 
Guerra, Francisco de Ceballoe.

Teniendo en considéracíon loé 
servidos y circunstaocias del Bri
gadier D. Emilio Molins y Lemaur, 
y muy especialmente los que ha 
prestado corno Jefe de Brigada en 
el Ejército del Norte, distiuguién- 
doso en loa diferentes hechos de ar 
mas y operaciones A que concurrió 
durante la última guerra civü.

Vengo en promoveríe, de acuer* 
do con oí Consejo de Ministros y A 
propuesta de de la Guerra, al em 
pleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio A veintitrés da 
Enet o de mil cichociantOí setenta y 
ocho.'- Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

-.1. ~.»iwa^ e ajw»!» ■

REALOaDEN.
Exorno, Sr.í Para cumpUmientu 

de los Reales decretos de indulto de 
22 del actual, expedidos por este 
Ministerio y por el de Gracia y 
Justicia, y publicados en la vGece- 
ta» del día siguiente, S. M, el Rey 
(Q. D. G.) ha teoido á bien dis
poner:

ArUcuío Í.® Se hace exteanvo 
à los condenados por los Tribuni- 
les mi lila tea el Real décrété da in
dulto de 22 dei actual, expedido 
por ti Minítterio de Gracia y Jus - 
licia.

ée stc9ptú’.n de la referid» gra
cia lo? reos de los dehtos de iníttUo
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á sapericres y sedicrau, ademas de 
los ex presad 03 en el art. 7.* del 
mismo decrete.

Art. 2.’ Se aplicará la gracia 
deicdulto á tos desertores de pri
mera vez y á tos prófugos, finioa- 
raente ouando ta deserción ó la no 
preeaotaciou'hablara tenido Ingar 
ántes de' dia 25 del- actual y bajo 
Iss siguiente* reglas:

1? Si eainvieran ya condenados
à la panade recargo. si rebajará ' ciendo al Ejército, Burtirà lagraoia 
un año ie' tiempo de condenó, ó la f sus efectos para el abono de tiempo 
quinta paite si of ta excede de un 1 y auáiHÚ'sdsd deeds el sil. 23 de 
año y eontlnrar^n en el Ejéraito I aotuab Se exceptúan de $^a regla 
de la Peniuaa’a ó de Üiíramai-, ee- j los desertores y prófugo’, 4 lo* aua- 
gun les hayá oo^respondido por su ^ lu’ sólo podrá , abonárseies. corno 
Jj^|j,jg 1 aarvido el tiempo apterior á la do-

2/ Si sehaUau p’siautai á dU
» poacíco de las Autoridades ra d* | 
darea, si^i ha’í&r pido íeraiioadas las | 
canees respectiva^, después que a’ 

j dicte en ellas filio ó uTovidencia 
ejecutorios, as rebajará un año del 
tiempo de recargo, ó la quieta par
te si .esta excede de un año á los 
que hubieren eido aprehendido’, y 
te indultará de toda pena á los pre* 

x sentados volantariam^nls.
3? A los desrrtoreB da OTime- 

ra vez actualmente rabel de i se íps 
indultará de toda peoa 4 hice a 
constirqaese preientarou en los 
plazas de dos me «a para la Pecio- 
aula, cuatro en el eitranjatd y seis 
en Ultramar, mareados en el arU- 
cu’o !.• dal Res! decreto de 22 dal 

í BotaaL y que* con el pasaporta y 
cértífioaciun facilitados perlas Au- 
ieridade? íoCáles ó Repreieataatés 
de España en el extraijere, mar
charon síd deteooiou alguna à in- 

3

riorporatBO á’os ouerpoe á qua per- 
' teaeoha. . 1 i

Al efaoto, Jan Aut ri''ades oi- 
vil^ poridráu los presentados á dis
posición dé las militarw dorrespoa- 
dientes. ;

4,' Los prófugo! qué se p’-S- 
léUten en los mismos plazos seráu 
Incorporados4 un regimiento del 
dÍ»li^té y dados de alia ea él, pré- 

/j vía identíficacíoQ de las persona'? y 
deoláraoiones de prófugos hechas 
per las Diputaciones provinciales.

S.*- Los desertores de la Pecíí- 
mU y erófages que sí presenten . 
en U tramar, y vérifiquea su pra- 
«eotacloo en aquéllas provipcias 
para oontianar allí Sus servimos, 
ingfesarándísdaliíegoeoeiSjór- 
cito respectivo. 

tí/ Los svgectos y cabos no 
féfiU perarán el empl m que perdie
ron al desertar» conforme ostá-pre
venido por regla general, y queda- 

■ rád bbSlgadoa á servír do solde dos. 
Art. 3.* Si por efecto délindu’- 

to algún sargento, cabo ó soldado 
■ nsdltare turn piído de su doadena 

én á’jguii estabiocímtenío penal áq- 
tea de haberle correapondido en él 

' órden regular obtener su licencia 
^ 49Í 8tftí#wjpil.íbf| IsHfA obíéf-

tarse lo que para tales cases' pïé- 
viaoe el «rt. 7? de la Real Órden 
circular de 13 de Febrero de 187«.

No podrán ser rehabilitados'7 
vueltos al aervioio .n^d^er los que 
hobiosen salido definitivamente.de 
él por exlgirlo absi da naturaleza da 
las prn88 4 que fueron coodenados.

Art. 4.’ Respeóio ñaque?os que 
por couascuéicia del indulto que
den libres de toda pena y pertcnc-

8910100 y al posterior á su presen- 
taciou.

Art. 6.* La apUcscion del in 
dulto, ton'0 á loa desertores y pró- 
fagÚB dómoAdos que se hallen su
friendo »rrasto ó prisión en prisio
nes militares po* sont-pncia de Con- 
flsjo de guerra ó pravideneía gu
bernativa, Ó oompliando su condo
na en algún estabIoelmieetj penal, 
oerrespondorá á loa Cipítanes gé
nérales respectivos, con precisa au
diencia de sus Auditores.

Art, 6.* Los Jefas de los esta- 
blocimantos psnalaa remitirán coa 
la posible brevedad á los Capitanee 
genersles de los distritos y Coman
dante general da Cauta las hojas 
histórico- penales de les. 00 rap ren
didos en la Real gracia de indaUo, 
coa loé informes córreapoudientes.

Art. 7/ Los Capiiases généra
les de distrito y e' Comandaote 
general de Ceuta, luego QDe Wmi- 
neu la aplioacion del presents in
dulto, remitirán ai Cons Je Supre
mo dé, là Guerra On estado acini nal 
de íoilos 'loi pepaàbs A ‘ Qttierréí*' lo 
hubieren api íeado, can expresión 
de las errrnastancias. El' aóndo- 
nado éltd Co,erná.dárá ctferite indi
vidual al Ministerio de là ûaerra
de iodos 103 OÛ dales d l Ejército y 
gas' àslmVadoa qce rijbiéagim U 
g-eoia de inri alto, coa en rosio a j 
también de tas eif musíauoías. J

' A.rt., 8,/ Ésté' Miais'ôrib'fresel- 
verâ, sia, ulterior rieurs?»,. Îds ^ô- 
ôiamsôi06e8 y oonsnltasAque den 
Ingai^ lag^dhposioions#. da les pre- 
citado Reales decretos dé üídel . 
actua', que se acompsñaa en copia, 
j de é8Îà 'BeaFôrdeï4 1

De i^ de S. M. lo digó i V. E. 
píiía sa ebupcimiéntó y eémp i- 
miento en la, payta Qué le toqué.

Dios gnards 4 3V. E, muchos 
años. Madrid 31 de Boeto de 1878, 

; —Ceba i los. b i
Safior.i. ;

Gobierúo civil 4» la provin- 
clácU Córdoba. ?

Númi tS6.
#1 Sf, Alcalde de Fueale Pal* 

íBárijBBRifieiU A lüi Qobi?p#á <»•

/ ^7nA Bolsimé Osuna, de aqueUa . orno de Linar os, de proWua in
▼eoiadad.y retida ale an ta aldea de 
Villalón, «e ha dado parta de que 
el dia 12 del corriente se presentó 
én terrenos de «u propiedad una 
yegua de''l»8 aeñas siguienteii cur
rada, mediani, torda clara, luorta 
del ojo direeho j cois oortada, la 
cual ha quedado en poder del cita- 
di Boa ni 4 en oaüdsd de depósito.

Lo que hs dispuesto se boga 
púbi co por œedio do este periódico 
odeial 4 fin de que ifegaudo à co- 
ticiade sa du?üo se pre^ute á re- 
clamatta.

Córdoba 30 de Enero de 1878. 
Bl Gobernador,

■ JSnri^ue de Leguina.

Nóm. 168.
Bl Sr. Alcalde de Fuente Obe

juna maniftesti á e^'e Globierno que 
por el sargento seguido Coman
dante dsl puesto do la Guard a Ci
vil de aquella villa, ha sido unaato 
á su dispoai jijn ua jumento cuyas 
amas se exprèsau á contiauaeion, 
el .cual fnó encontrado por uca pa- 
r^ja de dicho punto en el sitio de la 
dehcsi Barnada Coronada Aha.

Lo que he dispuesto so haga 
público por medio de este periódi
co oficiaL á fin de que llegad áo - 
noolmUnto de su dueño.

Córdoba 31 de Enero de 1878.
B! Gobernador.

Snr^ue ds Leguina. 
Señaídai jumento.

Palo rucio, estero, de bastínta 
alzali, bon uda matadura en el lo- 

/ma,yoo^jiúra»< ',

-4í ;■

nj ; . H r ij^m, 169, 
- J Correos.

. Habíéndose creado una pí^ 
oarteto en A aldsa de Carderia, de- 
’péndieote dé'lá esiáfeta do Mórito- 

^ro óop: la retribnciaU; de 1^0 pese
tas anuales, y otta de peatón que 
dos veces á íá semana conduzca 

[ desde el cltaío Mjhtaró la cori’dr- 
pondenoia para dicha a’dea y las de 

" Asiíiel¿ Cerezo y Venta del Chafeo, 
oca iadotación da mil pesetas anúa- 

. les; lo hago púb ico por medio de 
este periódico odeia!, á fln de que 
los que ee cf ñán bon deveho à oon- 
pw estas plagia en propiedad, pre
senten en este Gobierno y en el 
término de t-eirita dias à con
tar de la fecJia de esta pubUos- 
cion, solicitad Al Ilmo, 9r, Direc
tor général de correos y telégrafos 
non copî^ de las licenctas abioldtas 
de dos que atlioiten las p!aza».

Córdoba 31 de Enero de 1878, 
b Ël Gobernador, 

; B ■ , _ Enrique ds Leguina,

Kfim. 170.
Sección de Fomeaic, 

Di 8aoti»go F<fA| Ûàrcii^ v^

dustrial, ha presentado i las 12 y 
40 minutos de la tarde del día 12 
de Eti ero sctual una soliciind de 
registro de 24 pertenencias da la 
mina titulada eJuaua,» de mineral 
az gue, si*o ea el caUajou que so 
dirige desde la hnsa de los Burros 
4 la oarrets de loa caballos de San 
Antón, cercado de los herederos de 
D, Bernabé Garcia, terrenos de la 
propiedad da D. Luis de Cárdenas, 
Te^ino de Belalcázar, término de 
Belalcfíz r, lindante ai 0. y S. con > 
terréroa particniares, al S. coa el 
eonvenro dal barrio de San Frau- 
ciaco, y por el N, con 'irdna Sata
nás y ermita de Sin Antón, cuyo 
mineral eï azogue.

La dedgeaci^jn que hace 00 la 
siguiente:

Se iom'íT‘'. co"uo punto do par
tida, un fooion de tierra y piedra 
blauquiado sHua-ia a^bro la citada 
pared de Pedrajas: desde dicho 
panto se medirán en dirección Sç 
100 metroa colocando 1» 1 ? estaca; 
desde este punto dreacíou al S. 89 
medirán 400 metros pouiéndose la 
2.'': desde esta dirección al 0 se 
medirán 300 poniéndose la 3,“; 
desde esta punto direccloa al N. es 
medirán 800 metioe pon'én losa le 
4.’; desde este punto dirección E, 
se medirán 300 piniéndose la 5.’, 
y de este ponto direooiou S, 400 
meiroa encontrándoee con la pri
mera estaca.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento veinte y 
tres peseias,

V habiendo oumptido con él 
formalidades de la ley, por decreto 
de ¡goal feobs ha dispuesto la ai- 
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que sa anaú- 
oíe al Dcbiion en oumpUmieeto del 
párrafo segundó dd a-tía o lo 18 dé 
las bases generales para la nueva 
legislaoioo de minas. ^ 

Córdoba 31 de Enero de 1878, 
El Gjberoador, 

Enrique de Leguina,

Múrn. 160.
Audiencia de Sevilla.

1
3

SSCBETARIA DE GOBIERNO. 
Anusoio.

Eri el Jozgado de primera ías- 
tancia de Rute se haya^ vacant 
una KseribanU de actuaciones que 
ha de proveerse de conformidad á lo 
diányeeto on el Real decreto de do- 
00 da Julio de mil ochoaientoa Be- 
tenta y cinco.

Los aspirantes ha obteuerlae 
con carácter de habili’aJo presen- 

. tarán su# solicitudes docaméntadaa 
en dicho Juzgado dentro del tér
mino dé veinte dies ccatados daidé 
la pu^licaoicn de esta anneoío eu 
1) iQaeetn de Madrid* v «Bnletin 
oflci»'l> de la provincia de Cór ioba, 

Sevil a 29 da Æucro dí 1878 ^ 
El Secretario de Gobierno, Manuel 
Kreíikí,

.r*

A
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Núm. 97.

ÎBlervencioB de la Adninistraeio» econômica de la provracia de Córdoba Negoeiado de Propiedades y Derechos del Estado.

Tfielacicn fxpreFÍva de loB den dries A 1« Haeienda por pfMo» de «neas ortanas y rúnicas, enyoe desoobiertos han vencido y vencerán en ha feohas qua so soñat«o, y ^uv^a^cantidades d^ben aer «tisítóbai á lew 
ocho dias p recisaroente de los reepeciivoa vencí mien tos, pues finados estos procederé la AdmiDÍatracion á iacantarso de ía fino^ afecta al descubifrto, con arreglo á Io prevenido en el Real decreto de 20 da

Número 

inventario.
Prorc- 
deneia

Case de 
tas finca».

Pueblo de vecindad 
del deudor. Nom bre de les deudores.

Pecha de lo 
mieiitr

« venoi-
i».______

Plazos 
que deben

llDp*rrt6 
del débito

Pte. Cte, Situadoa de las fincas.2 5* Mes. Aflo.

31 4370 
4377 
1374 
1319 
3«S6 
4321 
J3i7 
1876 
1373 
4378 
3474

Sa 338» 
3390 
3409 
3482 
3174 
3181 
3117 
3420 
3431 
3450 
3104 
3408 
3403 
3148

741 2.* 
3469 
3436 
3419 
3384 
3383 
3388 
3382 
3385 
3386 
3387 
3168 
3333

36 788 2.’ 
ae Mox® 

s< 9 4 .•
3018 V' 

764 2/ 
7842* 
740 2," 
8112.' 
794 X®

Pro píos 
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>
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Rástica, 
>■ 
> 
>

> 
>

>

> 
*

* 
» 
>

> 
»

1

> 
» 
> 
».

> 
> 
>

*

Cdrdoba.^l

• 

> 
>

Lacena.
Villa del Eí».

Obejo. 
" ■ >

Villa del Bio..

»
Lucena.

Obejo.
Lucena. 
Montoro, 
Villa del Río.

>

»
Obejoj: 
Villa del Bio.
Hinejoía,

»- 
r *"' ' '
Í' >a h r- ■ .

D- Pernendo Garcia Lum pié.
RI miemo.
E, mismo. 
£1 mûmo. 
El roirmo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mif me. 
El mÎEmo. 
El mismo. 

Jeté Maria Repulía. 
Antonio Raída Borrega.

£1 mismo.
Mancel Castro Amar. 
Jean PadiPs Rabio.
Jeré de *smos| 
Juan Antonio Sajo, 
Apnatin Castelo.
Sebastian Garcia. ,
Manuel Serrano Cerex».

El mismo.
Ínan Molin».
Frant wee Morales. 
Ftp rdf co Pole Callejas. 
Fran even Cab* Ho Solía. 
Manoel Gutierrez.
Jofé Barrit e, 
dolé d( l Rio MoBox. 
Francipco Ciego Vacas. 
Antonio Rueda Borrego.

Et mismo.
El mifmo.
El mismo.
El mismo;
El mismo. /Z
El mismo.

Rk ardo Torres.
Manuel ferrano Gereao. 

- Gregi*to Perea Navarro.
Frandsi o Mano Viicaiao.

ihaintae, 
FnnciMo'P, MufioiL.
Felipe Vigara,

El mismo. ' ;
Juan Angel Gallardo.. 
: El mbrno.
Jofé Vigara; Li “ ¿ Í, "' ^ ^

30 
»
> 
> 
» 
a
» 
»

> 
29 
18

> 
20 
27

»

3 
11 
11
6 
»
* 

16 
<0
9 

16 
18 
17 
17 
17 
17 
22 
22 
22 
26 
27 
46

S 
28 
ss 
J7 
17 
13 
19 

^I

Diciembre.
> 
> 
>
>

»

Enero, 
Setiembre.

>

Noviembre.

>- 
Diciembre.

Febreré, 
Abril.

Junio.

> 
>

■ »
Abril.
Setiémbie.

Noviembre.

Citienabre.

77 
76 al 77

• 
*

77
76 ai 77

>
77

76 a* 78
77 

» 
*
»

> 
>

> 
»

73 al 77
76 y 77

77
76 81 77

77 
> 
> 
»

»

»
74 ai 77

77
76
75
76
75
75
75
75
75
75

4 
3y 4 
3y 4 
3 y4

4 
4

3 y 4
3 y 4
8y 4 

4
: 2814 

7 
7 
7 
7 
7 
7

> 
»

3 817
5y 6 

6
6 al 7 

6 
7
7 
7
7 
7
7 
7 

4>17
7 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
IO 
40
1« '

264 50 
2504 67 
1620 
4560

101 
1000 
1360 
1040
2104

540 
lí^O
871 ■
871
920

78
9

50
25 

1002 50
870 
850
921

95 
920 50 
101

2205
54
45

605 
740
740 
7*0
740
740
740
740 

ISCO
401
79 25 
55
66 86

100 50 
64 75 
68 60
70 60 
83
81 25

Una dehesa nombrada Furzuelo, término de Montoro, 
Una id. id. id. Caño atrás, id. de id.
Una id. id. id, W»rrialep, id, de id.
Una id. id. id. Correo de la Poveda, id.
Una id. id. id. Loma de Caballero de id.
Una id, id. id. Vallo de la Cepa, id.
Una id. id. id. Curva d-1 oro id, 
’ na id. id id. Los Urdates, ÍL 
Una id, id. id. Cerro de la caldera, id. » l k j
Una id- id. id. Cerro do Joan Sastre, id.
Una suerte de tiara en Rio An zu', término de Lacona. \
Une id. de id. Ceñada del lufie no, id. de Bujalance.
Una id. da id, id. id,, id. da id.
Una id. de id. Cerro Caldera, id, do id,
Una baza de id. nombrada Valle de San Sebaatiau, id, de Obejo, 
Una id„ de id. nombrada Cameria de les Cabezuela#, id. de id. 
Una suerte tierra nombrada Candelera, id.
Una dehesa término de Obejo.
Ura suerte id. id, da término de Bujalance.
Una ene te tierra en cerro de la Loma, id. de id. 
Una id. de id. en id. de id. id. de id.
Una id. da id. en el Cer o Caldera, id, de id. 
Una id. de id, en el id. id,, id. de id.
Una id, id. en el id. id., id id.
Un pedazo Olivar en el Cañaveral, id. Lacena,
Un id, de tie’ ra en el ce ro del Am i’ladero, id. Villanueva de Córdoba. 
Un id. llamado cercadillo, id. de Obejo.
Uo id. en Cautil rubio, id. do L'^ceea.
Una suerte de tier a en Monte Real, id. de Bujalance, 
Una id, id. en Cañada de^ Infierno, id, de id.
Una id. de id. en id. id , id. do id. 
Ura id. de id. en id. id., id. de id. 
Uca id. de id. en id, id., id. de id. 
Una id. de id, en id. id , id. de id. 
Uns id. deid, en id. id., id. de id. 
Una id, de id. en id. id., id de id. 
Une haza tierra cerro del Cachi llar, id. de Otejo. 
Una tuerte tierra Cffiada del h fiemo, id. de Bujalance. 
Una heza tierra del De ce cano, Carr atqui lo, id. de Hinojosa. 
¡Una id. de id. de Fuen c Lobera, id. de id.
Una id. de id. Arval del Cerro, id. de id.
¡Una id. de id. da los Medio», id. de id.
Una haza 2,' del Doemario de los Becerros, id. Hicojota, 

¡Una id, 2,“ del id. del Bada, id. de id. 
Un» haza téímitode id.
Una id, id, da ÍL 

jUna id. id.de id.

(Se feoutînoaH.)
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Nâœ. 161.
Alca’dia cossUtucioíal de 

Eacinas-H^aics-
Don JoPé Maria Prieto y Gitnenee, 

Alcalde Cocstiluctoual de asta 
Villa.
Acordado por el Ayapiaanento 

do uií prosidoucii 1^ foroiíiúíoH dól 
apéndice al amiltaramieuto de la 
riqueza de este téruiino municipal, 
que ha de BotTir de base para el re
partimiento da la contribución terri 
tortol en el inmediato aSo económi
co de 1878 á 1879, «a-coiweds el pla
zo de treinta dia* à contar desdo él 
en que eít i edicto aparezca iusarto 
en el < Bo leí in oficiala de la Provin 
cía, para que lo» contribuyentes 
presenten en la Secretaría Capitular 
relaciones juradas de las altas y ba 
jas que hayan eaperimeníado en sus 
respectiTaB per ti das de riqueza; ad 
venidos que espirado dicho p azo no 
les írréB admitidas.

Encinaa Reales 28 de Enero de

buetoass de to’ Oipataclouas pro- 
viiajítia y Avantamtontos ca todoR 
10 ! r-imos qae por toa leyes 19« están 
e’-Cín raeodídov d^soueade las refor- 
m ;s d-3to íe/ dí 16 de Diciambredñ 
1879, p ír D, FefAin Abelia, Aw- 
«radó y Director del parió .lino al 
OonvaUor da los Ay untamientos y 

de lo’ Juzgados Municipileií.
Cince tornos en 4." mayor con 

4008 p^iTÍnfis de lectura, letra corn-’ 
pr e a y esKif reda impresion,

8«ia imoortaritísicaa obra, que 
ge acaba de púbiiear, tr»ta esteu- 
sh n ote ce to tos tos rauios de la 
Ai^Uiitosto’icíon. pr. v’.jo5ál y_ oju- 
liece la jaúsp^ude'iciñ diet-da so
bradada m-!tmxa. la to^isla/iiou vi-

1

1878.’- José Maria Prie to.. Por sean* 
dado de S. S., Joaquín Roldan.

Pooís ea formad atoa hay qua ) 
haysn dado logar A-la creactoa dj 
lanU» med camcatoa coioc el asma. 
La- luaycr fade de e^oe remedios 
jiás ó mène a irectivos han 'eoi Jo 
la suerte que uitr-c.au, quejando 
ct rapietamento eívida^’os. L . no‘a- 
biUaimaaccitn del Aquivau sobre 
b» bronquios y « x general sob ’e ias 
atemhiaeas a uGbsas, Ré causa de 
que se hicieran npuibroío asperi- 
mentes, de losouales fesclía que tos 
Cáptolas da Alquitr«n de Gayet» 
cotetituyen hoy ooo de los mpjo- 
res y mas adivos especíñecs para 
la cura del asma. So 1* mayor par-

Ï

te de tos caso», des ó t es cípauias, 
toa adís en el momento de las co 
midas, producen un rápiJo al-v o, 
íeberooB tin embatgo prevenir que 
cuando la afecetoc es trónica d he 
contíausiaa el tratamieoto duran
te algún tiSinpo. PoC.lo demág, nia- 
gun eí.hrmo, gracias a pronto ati- 
vio que encuentra osede las prime- 
ras dtfcs, deja da irofegoir el uso 
de las «Gápenl*fl de Alquitrán» has
ta no hallar una ciinp eta cora, 
Esta manera ce tcatamieaiO sale á 
un precio su ai» meat mó ioj, puss- 
to que no liega â ua leal diario.

Para «t»r hbu S'girj< da ob
tener iua verdaderas <LiifSUtas de 
A,qnitrao de Guyet. * tos eniermoi 
de ben exj.í que todos Jos fra«50í 
teiugsa ea xa etiqueto m firma Gu
yot 101^1638 en trea ejíorer.

Id

AiitUbiOb,

ARRENDAR IBN iO.

g'nt-^, tnids¡ gpsra taados y re- ! 
gia'i?! n’aí de todas'ciases, y an ex* 
ton o «^.tore'do do Ordena i zaa mu- | 
hicipatos» que puede servir de ’á'üia 
p;’:a formar las de tos pobtotioaes 
qua -ros las tengan,ó para ‘wformar 
Ia3 aatiguaa coa arreglo áioa usos, 
lí e 3'308'd'i-Ja< y adato utos del di».

El tomo L’ eonUcue una R^ss- 
ñrt bístóneu del des eu volvimiento 
toi Oare-ho y régimaa muaioipal, 
desue los Uempea mús remotos hasta' 
nuestros dias, y dei particular de 
E?p ha, con no exám-m compara
tivo do las div2r3aá Leyes Munioi- 
patoa españolas, desde 1823 hasta 
1877, y además tolo lo relativo à 
la division territor-al; dereebos y- 
obitgaeion® de tos eiadadauos den
tro del M unici pío y de la provincia; 
eteectoues; Admintotracioa civr de 
toa provincia'!; orgaoizacioa y stri- 
buotoues de tos Diputaciones; ge 
bieroo y orgauizactoa de loj Muni
cipios; Administración local y ,pu- 
toicíscioa de las leyes.

i Ea el totals.* se trata del gobie - 
i no politico de los distrit s musi- 
1 eipales y atribneionea de los. Aloal- 
i dw; protección y seguridad per- 
! eooai; órden púbiioj; eapectôculos 
i y divefeioaes; moral y coetneabres 
i púb icas; cárceles; policía munioi- 
■ pal, de abastos, urbana y de oona- 

írvicoiones ó Bisa Obra» públicas, y 
termina Cua au Proyecto de Orde- 
asnzas municipales.

relaciones antro la Iglaaia y el Es
tado é iueldenoias de la oneatio- j 
nes fçligiosR^' reapoo’iabilidad da j 
Avantamiautoa, Gtoutaainuas y Co- 1 
mistoseí proviuoialea; rao araos da ; 
ülzáda; jariadípeioa y Tribunalas 
cohtenoioaos; oom o^eoeias; vía-a gU’ 
barpativa y-oontóncioso-admiaw- 
Irnú Va y proea-T’ (niauto eontaaoioRo; 
y ooobluye con un astanuo índica 
Rlfabétioo do, todo lo que exnUanea 
tos cinco tomos» para facilitar m'^s 
1» qon^ulta de todas las -aRieriag.

Ésts obra es d<i grao utilidad pa
ra tos Ayuatamientofl, .Alcaldes y 
Saoretonov, Diputaciouea» emoSeA- 
doB do 1» Admíoístraetoo pioviu- 
oial, ohatribayoatos, y an géuecal 
para toda etoaa de personas, cuyos 
interoses tangía relación oou io.s 
Municipios, con las Oiputaeio lav ó 
Con la Ad niaisiracion g jaeral d4 
Estado,

■ Sa ramito la obra Á cua^quiic ■ 
pauto, ft auca el c^rrao y oarsiSsals 
po; 32 peReUs,

Se venda en las principatos li
brarias y en la AduünU’.raatod da 
«SI Cuna altor da tos Ayuataoitou 
tos,» Torres, 13, Madrid. 15—11

Los pálidos datombis jb^i al 
autof, con di^eooion ai -Gobierao 
civil ó A un domicilio. S^utia^o, 2, 
y ai mismo tos retoitirâ francos- de 
porta, prévio pago ah lafrag-ô libran
zas 4 saltos de Corndaioxotones;

Rl autor abona el 25 por 100 .por 
nada oiaa-o ej ^mperas qua sa to ha.

CALENDARIO A’dSlîiClïiÛ

if

i

i

I

CONSTITUCION
Leyas manicipal y ornvinc'al 

covisimas de 2 de Octobre di 1377, 
anotadas y çoncordadas cou tos/dô; 
20 de Agosto de 1870 y 15 de Di
ciembre de 1373 disposicioaes com
plementarias de las miamaa, à sa
ber:

Leÿ electoral riten ala da 
Aynntamieotosy de Diputados; Lay 
electoral novísima de Diputados À 
Córtes y Ley panal para los daliws 

; eiectoratosi Lay electoral novísima 
de Senadores; Apéndice A la Ley 
provincial; Orgaaizactou y atrihu- 
ciones de tas Comisiones provioeia- 
lee corno Tribunales contencioao-ad- 
minístrativos v procedí'oiento ante 
las mismas; Legislación sobre com- 
peteacias, extraejarot, obras pú
blicas, edit tratación de serviotot y

?

pars 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, cou 7 
Charadas, Adimauaza-i,. Ciato •■'as 
SiíguidiUas, Proverbios, Refraaes, 
Acécdatei, Peueamtoi’ tos, etc. —Ta
maño ordinario 68 midai. por 103 
el blo3. '-Magnifiers croní-Uto- 
grafiados. —Pracrifi: desde 0’58 pe 
seta hasta 4 pesetas.

Galeodañc Americano gigantesoo 
para 1878, ó ae^ Cj^^lendario español 
hecho en forma del Americaoo, con 
CharaUai, Pmiramientos. Cantares, 
Se^uidiPas, Proverbioa,^ Refranes, -^ 
Añécdotas, etc —Tamañoa ordí- 
noa 200 ail in, por 130 al booto.- 
«Maghificov cromo-iitograüalQ.t.- 
—Precios: desde 2,50 pasaías hasta 
3,50.

Calendario Americano ani-h al 
de Cuadro pera 1878. — Pracie: 2 
pesetas y 50 cóáfci nos en Madrid 
y 3 pesetas su provincias.

1 Se se haiton da venta ea la Li
braría extraqgera y cácioaal de 
D. Carlos Bailíj-BiiHieía, pU2».|^ 
Santa Ana, número 10, M»dnftT< 
—■La mi’Oia Librería remito el odi

’' p^oto di estos Oalendarioí 4 lo to e 
qúe lo solicitai,

i

>

Jim a lpara desde B. Juan de 
piéximo 8t haca ce laeasanúm. i.“ 
taue de IcB A i mes, ton puerta
toisa qned» à les h je» ^e D. te 
OK a, be trato ûteoe ei ma en D Ad- 
lattithaoion de les Sres. Marque- 
tes de- Viat&y e^libto&toa ea-jae 
ta ttà tûm..'^ iluüâeia dr î. Ûe- 
m z, de 6818 capital.

t

I

CempiâGdô el toico 3/ todo lo 
refefeoto à los bibosa de Propior y

obras públicas, montes pAbUdos, 
asistencia faonitaUva de les enfer mos - i

4 tos SœrâaÉis
pobres Adminxetractoa y Gantahi- = j 

¿oimnev da í a pasbioB; rotaracto- i lidad de laHacieada pública, proco- i 
nea y aproveohamtoatoi; montea; ¡ dimieato de apremio, eosaache de d 
Pósitos; créditos y litigios de los 
Ayatiiaiaí atoa; desamoriízatíoo; 
pe-piedad agricole; colonias y Ban- 
cqa agrícolas; gaxiaderto; ■ policía 
rural, aguas, cabales y riego; mi
mis; ferro- carrilee, csrretiias y ca- 
mÍQos; carreoa y toiégraíos, etc.

MI tomo 4.® abraza lo reUlivohla- 
quiiíUs y reemplazos; atojamiena 
toa, b^fiájea y sumuhsírcB; coutri- 
biiciesits directas; suba dio; caneu- 
itoájt-dereohos reales y tremistoaes 
Il'S dhœiuloj recaudación y procedi
miento ad®iuD irativo.

Ú3 r
^

DLRKCHÜ ADMIMóTKATA’O 
Provincial y Muctoipai ó tratado gs- 
c»i;94 Ttóncí-lfíh^tiw do }«f »tíí-

. S

Por ú tiiií{), eii el tomo 6. se 
bal a iodo ’oooBcerhiaate á ibapues- 
tos extraordiaarios y da guerra; 
pape * eeíladb y e^ctos timbracos; 
contBbiUdaü muniupal en todos sus 
reinos; presopuestos loca es; co ta- 
biikad pmviBcial y presopnestos de 
Í88 Di pm aciones; ínsirmictoa pó-’ 
bíioa; sanidad terreaira y maritioia; 
►g cas mineratos; cementehes y 
eutariamienios; bénetloenoia en tó- 
dos sus ce ia ¡its; süpleadys de la» 
DiphUtioocs y Â/Uflismientos;

las poblaoioaea, eaajeaaciou ívfi-jT 
«a, Asociftoion gea^ral da gauaderoe 
y otras muoha* tulte dispoaioioae» 
ea forma de notas.

Tercera edioion, au mentada ooasi- 
d or a ble meato é i lastrada non notos 
y non la doctrina de la Junspradea- 
da administrai iva, por D, Andrés 
Bids, Jeto de Admiaisiradoa del 
Gobíart!o,oÍTif de ' Madrid» Dactor 
en la KaeaUad de Oereobo eu eue 
Meotoaea de Bereoho civi. y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex Diputado A Córtea, Vocal de la 
comisión y Vioepreddente des al 
bipmacion proviaotoi que ha ido 
de Zaragoza, es-Protosor aniihar 
de Derecho y Ahogado dei Rustre 
Go.agio de Madrid,

Kato obra ae compone, d? hi 
tomo en Í.* deunas 700 páginas.

iSû precio an toda uipaha: irea 
peseta».

0br»'âel mismo antuT. ^ Bere-. 
chwivii aragonés.—Un tomo-í® R, 

mayes dû mii4 de »00 pAginae, Sa 
precio dOioto Ksjxada oindo pesvhtoc

-‘••■iS

ca V <A AS W-kS 'í«*«WJI W.sr»

Kepartináisa^ y¿^^'

! Las ^kisgi«^M^3 
^ra k fei^^'^’loa ^a b / 
HatrieuU 4^ igijMMia y... 
Ra?iHW#at<> ^ RCb?’

d^tt^-ib P^r e£gïi<.3 p^* \ 
ra iSmiiïip^Uîi y oor ar-» 
r@^b - ‘M iàîi<môS"môi0 
àdos» sebàW# d@ I^^'i^' ■ 
Fo ia î^p5’®5i^ y Ufens . 
'^àïfOian^^ ^i ^ Co i?^Bhià<-*.

^ Isip, d^i *J^rf? di 0Ji|dííaíí
4
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